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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007697-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Celestino 
Rodríguez Rubio, Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez y Dña. María 
Josefa Díaz-Caneja Fernández, relativa a si la Junta de Castilla y León 
ha contactado con los ayuntamientos ribereños para escuchar y valorar 
su opinión sobre la Ley de Pesca autonómica, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 372, de 14 de febrero de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007214, PE/007215, PE/007218, PE/007636, PE/007645, PE/007669, PE/007671, 
PE/007697, PE/007699, PE/007701, PE/007704, PE/007721 a PE/007730, PE/007797, PE/007801 
a PE/007807, PE/007810, PE/007876 a PE/007878, PE/007882, PE/007892, PE/007897 
a PE/007899, PE/007909 a PE/007916, PE/007978 a PE/007982, PE/007985, PE/007990, 
PE/008013, PE/008017, PE/008018, PE/008020, PE/008114, PE/008120, PE/008122, PE/008124, 
PE/008125, PE/008130, PE/008137 a PE/008140, PE/008147, PE/008152, PE/008156, 
PE/008167, PE/008172, PE/008177, PE/008179, PE/008181, PE/008186 a PE/008190, 
PE/008192, PE/008195, PE/008196, PE/008201, PE/008203, PE/008228, PE/008231, PE/008234 
a PE/008236, PE/008246 a PE/008248, PE/008258, PE/008261, PE/008265 a PE/008283, 
PE/008286, PE/008287, PE/008297, PE/008298, PE/008304, PE/008305, PE/008315, PE/008321 
a PE/008335, PE/008337 a PE/008339, PE/008341, PE/008344 a PE/008346, PE/008352 
a PE/008359, PE/008361, PE/008363, PE/008364, PE/008367 a PE/008381, PE/008388 
a PE/008393, PE/008402 a PE/008404, PE/008407 a PE/008409, PE/008411, PE/008423, 
PE/008424, PE/008428, PE/008431, PE/008433, PE/008441, PE/008444, PE/008447, PE/008452 
a PE/008463, PE/008474, PE/008475, PE/008482 a PE/008500 y PE/008558, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de abril de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0907697 formulada por D. Celestino 
Rodríguez Rubio, D.ª Gloria María Acevedo Rodríguez y D.ª María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a contactos con los ayuntamientos ribereños para escuchar 
su opinión sobre la Ley de Pesca de Castilla y León.

Dado que la Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León 
se sometió a participación ciudadana, información pública y audiencia, así como a 
informe del Consejo Económico y Social en el que está representada la Federación 
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Regional de Municipios y Provincias, cualquier Ayuntamiento de la Comunidad pudo 
manifestar sus consideraciones sobre la misma, y en la actualidad pueden hacerlo en 
los Consejos Territoriales de Pesca y en la Comisión de Pesca del Consejo Regional 
de Medio Ambiente de Castilla y León, en los que tienen voz todos los ciudadanos y 
las administraciones locales en cuanto órganos de participación que se reúnen con una 
periodicidad mínima anual para tratar, debatir e informar asuntos relacionados con la 
práctica de la pesca en la Comunidad. 

Valladolid, 3 de abril de 2018.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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